
RESOLUqóN NÚMERO 286/2017 
DEL COM TÉ DE TRANSPARENCIA DE 

SEMARNAT 0 ASEA
LA AG NCIA NACIONAL DE 

\1<11:.,;,.ht•J 
.. ,,111"",,•• , ... ,, SEGURID D INDUSTRIAL Y DE 

, \ ' .. '' '' ..... �' " ' .. \ 
PROTECC ÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL S CTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) D RIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCEtO A INFORMACIÓN CON
NÚMERO 

I
E FOLIO 1621100033117 

ANTECEDENTES 

l. El 07 de junio de 2017, la Unidad de Transparenci1- de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del S ctor Hidrocarburos (ASEA) recibió a
través de la Plataforma Nacional de Transparenci y posteriormente turnó a través del
folio electrónico número UT /06/769/2017 a la nidad de Gestión Industrial (UGI), la
solicitud de acceso a información con número de fol o 1621100033117:

11. 

"RESOLUTIVO MIA DEL PRYECTO "GASODUCTO VILLA DE REYES - AGUASCALIENTES -
GUADALAJARA" OFICIO ASEAIUGI/DGGTA/0861 016. "(sic) 

Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGG11A/0900/2017. de fecha 13 de junio 
de 2017, la Dirección General de Gestión de Tra�sporte y Almacenamiento (DGGTA) 
adscrita a la UGI, informó al Presidente del Comité e Transparencia lo siguiente: 

Al respecto, se informa que una vez realizado la bú queda exhaustiva de la información en el 
área del archivos físicos y electrónicos, se localt ó e/ expediente administrativo con el "J' 
proyecto denominado: "GASODUCTO VIL A DE REYES-AGUASCALIENTES­

GUADALAJARA ", por lo que se anexa un (1) C que contiene la versión pública de la 
resolución, para el Comité de Transparencia, mism9 a la que se le protegieron los siguientes
datos personales: . 

\ 
B. Nombre y firma de persona física..

J 

A. Dirección. correo electrónico y número telefón

�

o del Representante Legal.

Lo anterior de. conformidad con los artículos, 1 8, 113 y 118 de la Ley Federal de 'f, 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (L'fTAIP); 3 fracción XXI, 116 y 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGT AIP). 

Por las razones anteriormente expuestas y con fun amento en el artícolo 65 fracción II de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfor ación Pública, se solicita al Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguri ad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasi icoción que por el presente se mani{iesta. 

No omito mencionar que la información anterior ente citada consta de un total de 102 
hojas, mismas que se pondrán a disposición previo p go· del solicitante." (sic) 

Página 1 de 5 



RESOLUCIÓN NÚMERO 286/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

SEMARNAT ---.. ,.-.. , --1 Q ASE LA AGENCIA NACIONAL DE 

l. 

' ... SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100033117 

CONSIDERANDO 

Que este Comité de Transpa�encia es competente para confir�ar, modificar o revocar la 
clasificación de información �ue realicen los Titulares de las Areas de la ASEA, en los 
términos que establecen los 

t
rtículos 6°, Apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 6 , fracción 11, 102 primer párrafo y 140, segundo párrafo de
la Ley Federal de Trasparenci y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 
103, primer párrafo y 137, se undo párrafo de la Ley General de Trasparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGT A¡IP), así como el Vigésimo quinto de los Lineamientos que 
establecen los procedimientlos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública. 

11. Que la fracción I del artículo! 113 de la LFTAIP y primer párrafo del artículo 116 de la
LGTAIP, establecen que se f0nsidera información confidencial la que contiene datos
personales concernientes a u1a persona física identificada o identificable.

111. Que el primer párrafo del artí ulo 117 de la LFTAIP y el primer párrafo del artículo 120 de
la LGT AIP establecen que p ra que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a
información confidencial requ eren obtener el consentimiento de los particulares titulares
de la información.

Que en la fracción I del Linea iento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y des lasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas, public do en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del
2016, se establece que se co sidera como información confidencial, los datos personales
en términos de la norma aplic ble.

V. Que en el oficio número AS A/UGI/DGGTA/0900/2017, la DGGTA, indica que los
documentos solicitados conti nen datos personales, mismos que se detallan en el cuadro
abajo inserto, al respecto este Comité considera son datos personales concernientes a
una persona física, a través d� los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que
se actualiza el supuesto previ�to en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer
párrafo de la LGTAIP, aunaqo a que requieren el consentimiento de los particulares
titulares de la información, 

�

'ara permitir el acceso a la misma; de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 11 . primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la
LGTAIP, lo anterior sustent o en la Resolución emitida por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la In .ormación y Protección de Datos Personales (INAI) como se
expone a continuación:
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Datos Personales

Dirección del
representante
legal
(Domicilio)

Correo 
electrónico del
representante
legal
(Correo
electrónico)

Número
telefónico del
representante 
legal
(Número
telefónico
particular)

PROTEC IÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL S CTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA S�LICITUD 
DE ACCESO A INFORMACION CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100033117 

Motivación
Que en su Resolución RRA 10: 4/16, el INAI determinó que el
domicilio es el lugar en donde r1>side habitualrriente una persona
física, por lo que, constituye un dato persona confidencial, ya que 
incide directamente en la priv,acidad de las personas físicas 
identificadas. y su difusión podrí afectar la esfera privada de las 
mismas. En este sentido. dicha información es susceptible de 
clasificarse en términos del artículib 113, fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la nformación Pública. análisis que 
resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 10� 4/16. el INAI determinó que el
correo electrónico se puede , similar al teléfono o domicilio
particular, cuyo número o ubicaci

J
' n. respectivamente, se considera 

como un dato personal. toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titula del mismo y la hace localizable. 
Así también, se trata de inforh,ación de una persona física 
identificada o identificable que .• 1 darse a conocer. afectaría la 
intimidad de la persona. 

En virtud de lo anterior. el corre) electrónico constituye un. dato 
personal confidencial. en términos del artículo 113. fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y 1�cceso a la Información Pública. 
análisis que resulta aplicable al pre• ente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024 i16, el !NAI determinó que por lo
que corresponde al número telefónico particular, éste es
asignado a un teléfono particul�r o celular, y permite localizar a
una persona física identificada f identificable, por lo que se 
considera como un dato personal y consecuentemente. de carácter 
confidencial. ya que sólo pbdrá otorgarse mediante el 
consentimiento expreso de su titular; por ello, se estima procedente 
considerarlo como confidencial, en términos del artículo 113. 
fracción I de la Ley Federal dE Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. análisis que re ulta aplicable al presente caso. 
Que en la Resolución RRA 10214/16. el INAI determinó que el
nombre de una persona física eJ un dato personal por excelencia.

de en tanto que hace a dicho individ
] 

identificado o identificable, por
personas físicas lo que es susceptible de clasificar e en términos del artículo 113.
(Nombre) fracción I de la Ley Federal d Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. por lo que dibcrá ser protegido, análisis que 
resulta aplicable al presente caso. 

Nombre 

Firma de Que en su Resolución RRA 102¡4/16, el INAI determinó que la
personas físicas firma se trata de un dato perspnal confidencial. en tanto que
(Firma) identifica o hace identificable ali titular. En este sentido, dicha 

1-
J 
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informaciót es susceptible de clasificarse en términos del artículo 
113. fraccfn I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
lnformació íl Pública, análisis que resulta aplicable al presente caso.

VI. Que en el oficio rn'.1mero ASEJ /UGI/DGGTA/0900/2017, la DGGTA manifestó que los
documentos solicitados cont]enen datos personales clasificados como información
confidencial consistentes en I domicilio, correo electrónico, número telefónico,
nombre y firma; lo anterior, ds así ya que éstos fueron objeto de análisis en la Resolución
emitida por el INAI, misma qul_se describió en el Considerando que antecede, en la que el
INAI concluyó que se trata de d

r
tos personales. 

Con base en lo expuesto en los c9nsiderandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la clasificación de la infor

� 
ación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 113, fracción l. 117, prir er párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGT AIP; en correlaci 'n con la fracción I del Lineamiento Trigésimo octavo de los 
Lineamientos generales en materi� de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versio7es públicas. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la el sificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 11, de conformidad c n lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución por tratarse de datos ersonales como lo señala la DGGT A, en el oficio número 
ASEA/UGI/DGGT A/0900/2017, lo anterior con fundamento en lo establecido en los 
artículos 113, fracción 1,117, prim

f 

r párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y-120, primer 
párrafo de la LGTAIP; y la fracció I del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos
generales en materia de clasificac ón y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas Se aclara que la Unidad Administrativa deberá poner a 
disposición del solicitante una v

l

sión pública de la información que contiene los datos 
personales, lo anterior atento a I dispuesto en los artículos 108 de la LFT AIP y 111 de la 
LGT AIP; así como lo previsto en I Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasi �cación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 1 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unid d de Transparencia de la ASEA para notificar la presente 
Resolución a la DGGTA adscrita a I UGI, así como al solicitante, señalándole en el mismo acto 
su derecho a interponer Recurso d Revisión contra la misma en términos de los artículos 142

de la LGTAIP y 14 7 LFTAIP ante el I Al. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 286/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA A9ENCIA NACIONAL DE 
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Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA. el 05 de julio de 2017. 

rico Negrete Martínez. 
uplente del Presidente del Comité de Transparencia de a ASEA. 

Suplente d Ti ular del Órgano Interno de Control e la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Natu ales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

� 

José Isidro Tineo Méndez. 
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección Gen ral de Vinculación Estratégica, quien 
en términos de los artículos 20, fracción XII, y 48 del Regbmento Interior de la ASEA. 

7' I ' 

ARCS/ JITM/ JMBV /C"\G//Q'C
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